
m m . 162; 

Xios Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, donde quie-
ra que sea habido Pedro Uribe, Te- , 
¿ino de H cereal, reo prófugo en la 
causa criminal que se le ba seguido 
por c» Juex de primera instancia de 
Yera, procederán á su captura remi-
tiéndolo con toda seguíidad á dispo-
sición del mencionado Juez. 

A injería 5§7 de Abril de 
rónimo Muñoz y López, 

Núm. 163. 

%¿cenciado D. Lorenzo Coll Crespo 
'Abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Vera y su partido 8cc, 

«Por el presente, cito, llamo y em-
plazo, á iodos los que se crean con de-
recho á los bienes que constituyen la 
capellanía fuudada por Gerónimo Gar-
cía Martínez y consortes en la hermita 
de la Cabeaa, término de Antas en 27 
de Noviembre de 1 7 5 / para que en el 
térmico de 20 días, á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial déla pro-
vincia se presenten á usarlo por sí, ó por 
tnedío de Procurador con poder bas-
tante, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Ve-
ra á 27 de Abril de 1843.=: Lorenzo 
CW/.=»Por mandado delSr. Juez, Ma-
nuel Zamora. 

Insértese en el Boletín oficial:=£¿* 
TÓnirno Muñoz y López, 

COMANDANCIA GENERAL, 

Núm. 164. 

El Exmo. Sr. Capitan general del 
7. ® disfrito con jet ha £7 de Abril 
próximo pasado, me dice lo siguientéi 
' " «El Extno. Sr: Ministro de la Guer-

ra con fecha 22 del corriente me dice 

í 
? lo-que sigoe.wxEmo; Re-

gente del Reino se ha enterado del ex» 
. : p e d i e n t e D D i n i & l e r i a 

con motivo de una instancia de D. Joa-
quín barcia Segovia Capitao retirado 
en Málaga, solicitándo:: lá crut de ;1 £ 
clase dé la orden militar déS. Fernán* 
do, en recompensa de los méritos 
espooe haber contraído en el ano de 
1822. En su vista y de conformidad 
con lo informado por el Tribunal S á -
premo de Guerra y Marina,* al mismo 
tiempo que no lia tenido á bien S. A. 
acceder á la solicitud del interesado,por 
no haberla promovido durante los pla-
zos prefijados al efecto en las circula-
res de; 17 J le octubre :de1838 y 6 de 
J unió d e 1841, se ha servid o resolver 
que se reencargue á todas las Autori-
dades dependientes de este Ministerio 
el cumplimiento de dichas dos circu-
lares, por las cuales está terminante-
mente prevenido el curso de toda ins-
tancia dirigida á reclamar recompensas 
por servicios contraidos, tanto en la úl-
tima gu erra civil, como en la de 1820 
á 1823, siendo al propio tiempo la vo-
luntad de S. A. que esta resolución se 
publique en 3a Gaceta y en los Boleti-
nes oficiales de las provincias. De orden 
de S. A. lo digo á V. E , para su inte-
ligencia y efectos correspondientes.= 
Lo que traslado á Y . S. para su cono-
cimiento y que se sirva hacerlo inser-
tar en el Boletín oficial de esa provine 
cia. 

Lo que se publica en el Boletín ofi-
cial para conocimiento de iodos mili-
tares residentes en la provincia, Jttrm-
ría 3 de Mayo de Joaquín Oli-
veras. * ' ' " r: ' 

Insértese, en él Boletín oficial.^Cfy 
rónimo Muñoz y López. 

- üód. i65. 

El Excmo, Sr. Capitán gtneráfcid 
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•37, io . 8 e s . 
sí- • » mam 

* ¿Se suscribe i este Bo». 
leí in,. que sale los miérco-
¡ésysabados, en la linp. y 
librería de ia viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 

suscritores»' 

En las provincias 10 ra, 
al mes franco de portea 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se -itoaj 
tira a á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recil 

OFICIAL 

Ju^ém^»-

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

-GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circularmim. 161. 

JEl Juez de primera instancia de 
Serbas me ha dirigido con fecha 8 
de Marzo úUimo, la comunicación que 
sigue. 

«Pasada a! promotor Fiscal la causa 
criminal principiada de oficio en este 
Ju2gado áinvitación del Sr. íntenden-
te de la provincia , en averiguación de 
los autores de varias prendas y dine-
ro egecutado á D. Gregorio de Plaza, 
en los dios 14 ó 15 de Enero último, 
en el sitio llamado atajo de la culebra, 
término al parecer de Senes; la devol-
vió con su oportuno dictamen, solici-
tando entre otras cosas se dirija ¿. V. S. 
nota de dichas prendas y sus señas como 
de los reos para que se sirra insertar-
lo todo en el Boletín oficio! encargan-
do á los Alcaldes de la provincia~prac-
úqjfen,,lasdiligencias oportunas > á la 
$vsrigüadon d§ los autores de diebo 

DE ALMERIA 
-«vw.g^ 

crimen, y su aprensión, en cuyo caso 
los red)itan á mi disposicion con aque-
llos, á lo que he accedido ea provir 
deuda de esle dia.» 

Señas délas prendas robadas. 

Una chaqueta paño fino, verde bo-
tella, forro lustrina, botones pasia ne-
gros, cuello vuelto y algo traída: una 
cami>a de cólera de poco uso, tapa an-
cha, dos ojales en ella, y un botón ná-
car: un sombrero negro eni re-fino bajo, 
ciuta para la cara, y forro de seda ama-
rillo: unos alpargates de lona poco usa^ 
dos con cintas blancas de algodon, 

Idem de los reos, 

Uno como.deJO anos, calzones cortos 
de paño á estilo de monte, con chaqueta 
y sombrero calariéz; los otros dos de 
la misma edad con calzones de correa!, 
en mangas de camisa, con montera si-
mona y alpargates, ; -
f Y se inserta en el Boletín oficial a 
los efectos indicados en la citada co-
municación. dlmeria de Jjbril 
1843.^Gerónimo Muñoz y Lop«, 

fi .. i- . il. í, ! Jé i. 
1 'di 

W 

' f 

•i \ 
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tuetl me ^pio^ i ^ 
«El Excmo. Sr M i oi»trodé ¡a G uerra 

en-Real orden de 9 del actual me dice 
--.te W 

Jasiguiente.:=Excmo. Sr.==En i 6 de 
Majo de 1840 se espididipor este Mi-
nisterio Ja Real orden cire ufar siguien-
tek^Hé dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora dé un expediente ínstrui-
5o en este Ministerio, coa motivo de 
las reclamacidñei hechas por yarto& ia-
áCTiíluo^que Tconcarrieroa. á la defen-
sa del fuerte de Maestu io¡> días 12 y 
3 de Abril de' 1835, sólicitando que 
se Ies haga efectiva la gracia de la Cruz 
de segunda clase de S. Fernando que 
les fué concedida por el arL 3.a de la 
orden general dada ai ejercito del nor-
te en 18 del citado Abril de 1835 que 
tratd de las concesiones de Cruces de 
segunda y cuarta clase de S. Feman-
do hech is por los Generales en Gefe 
de los ejércitos, se ha dignado decla-
rar -válida la toncesiomdé-ta expr^gada 
Cruz de segunda clase otorgada á los 
defensores de la plaza de Maestu según 
está consignado en la susodicha orden 
general, sugelándoseemperodicha con-
cesión á las modificacionesque S. M» 
estime como necesarias para que se con-
serve en todo su brillo la honorífica con» 
"decoración de que se trata, las cuales 
¿tan coíópreQdidas en las disposiciones 
siguientes: 

1.a Los diplomas de Crua dfr?se-
gunda clase de S. Fernando para 
XJefes y Oficiales defensores de la ÍMaza 
de Maestu en la época de que se trata 
¿serán ^4endidos.es|^e^iidose térmir-
nan temen le en ellos qne les fué hecha 
•esta concesion por el Comandante gen£-
Tal ea gefe de los ejércitos de opera-
^cionesy reserva sin haber probado el 
mérito que exige el reglamento de di-
cha orden y sin opsion á los beneficios 
ejue e1 mismo señala * tambien se hará 
oc^ocúm^a &ckofd¡glpmas de 

¡ duasioft con que se epcé&trabaa diehof 
interesadoscuando conirageioa el jaaé* 
rijto. de la• defensa. 

2.a Para quepuedallevarse áde-
hido efecto la última parte .del artículo 
anterior .y* esteciderse ademas los diplo-
mas de Isabel //correspondientesálá 
clase de tropa, se^formarán y remitirán 
con toda>celeridadá este Ministej;io 
los Intendentes y Directores de las arma? 
respectivas, nuevas relaciones en que 
se esprese; uonimaloienle los individuos 
que contrajeron el citado^anérito^ ha-
ciendo jas oportunas observaciones acer* 
ca de la variación que pueda haber;su-
frido ea su situación, á cuerpo del in-
teresado, como támbieri.ia circanstan-
cia de si han continuado por su £de? 
iidad y conducta siendo dignos de la 
munificencia de S, M4 estas relaciones 
serán acompañadas de»¿as ojas de ser*, 
vicios correspondienterá los oficiales. 

3.a .Como los efectos; del susodicho 
ar líenlo 3.0 de )á orden general nun-
ca han podido entenderse aplicables á 
los iudivul nos dependientes del vicaria» 
lo general castrense y demás del cuer-
po ..administrativo del ejército y del de 
sanid^; : militar por Ja. naturaleza del 
d ist i pío servicio que prestan, la bene-

j volencia de S. M. considera tambiea 
atendibles los servicios contraidos ea 
aquel faetbo de armas por estos intérer 
sados, y.en tal concepto les concede la 
cruz de Caballeros de. Isabel la Católica 
siempre que por ja clase de sn-'de$IÍQO 
les car responda obtar á tan honorífica 
condeco^acion. u i 

4.a Aun cuando por el artículo 3? 
d^Ját ordén general de que se trataíde-
signa para los.̂ defeosores de Olazagai-
lía igual concesioti_de cruz de 2.a cla-
se que para los de Maestu, como quie-
r^^óéipof aq5|e| ní^áito fueroitladju-
dicadas repetidas gracias,cuya circuns-
tancias -coloca a los interesados en silaa-

o . 
jeî g. ojuj, v¡entajo^p¿|at|v^S8R<e;í tos 

\ 

/ 
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"H 
t 
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temares 3e Maestu, es la voluntad 
de S. M. que solo se entiendan para 
con estos últimos las disposiciones déla 
preinserta real orden. 

5 a Si bubiVe algún individuo que 
por su sobresaliente mérito en ocasión 
de que se traía se considere digno de 
optar á la cruz de S a clase sin la res-
tfKciou que prefija la 1.« de estas dis-
posiciones, podrá desde luego y en el 
preciso término' de un mes entablar 
$u reclaiD ación para que se íes fortne 
el compeíente jaTcio contradictorio con 
arreglo al reglamento de dicha orden. 

6 . a y última. El plazo de que habla 
la antecedente disposición principiará 
á contarse desde el dia eq que sea pu-
blicóla eo la orden general délos ejér-
citos provinciales la presente recolec-
ción de S. M . = L o que de 'árdea de 
S, A. el Regante def Reino ceinunica-
da por el Sr¡ Mini&tro de ía Guerra 
reitero á V, E. á los efectos indicados 
en la preinserta real orden circular en 
e l rom e pto «le q ue el pla2o pi «fijado 
-por la disposición quinta principiará á 
contar&e de^ie el dia ea que se publi-
que en' la Gviítifi de ta plaza. Lo que 
tra^UcJo a V: Sv para; que se sirva ha-
cerlo injertar en el Boletín oficial de 
esa provincia y que se dé en la orden 
de la pía? a p;»rúe ipá udose el dia en que 
¿embaya ve«i&cado» . ^ 

Lo ijue se hace público por medio del 
Boletín oficial para conocimiento de ¿as 
personas que puedan considerarse con 
dertcho á las gracias que se etpresan, 
Mmeria 17 de Abril de Joa-
quín: Oliveras. b 

Insértele en el Boletín oficial.r=:6r¿-
ránimo Muñoz y López, 

I N S P E C C I O N D i M 0 i S ¿ 

en esta inspección^uremie él met dé 
Hoviembre próxima pasado, - tò 

àb : 
A 

Melacimdélé&dmvncios^ 
de brunas y jabrîcas que se hàrrhtcïïo 

E n 23 por Martin Martínez veciñtf 
de "Viator, una mina plomiza nombrada 
Sta. Elena; «ita en sierra Alhamí lia.tér«i 
mino de Pechina. 

En id. por D. Bonifacio Amoraga 
vecino de Adra, una mina plomiza nom-
brada la Fidelidad, sita en dicha sierra 
término de idem; " 

E n idi por D. José Manuel Perez¿ 
vecino oe 4d., -una mina pjomizu uom^ 
brada huea Amigo, sita en id. jdem. j, 
j E n 2 8 por D. Bonifacio. Amoraga-
Tecino de ici., una mina plomiza nom-
brada el Duende, sita en id. idem. 

Adra 3 de Enero de 1 8 4 3 . = V . * 
?P.=xBauzá. i- • •. i 

Insértese, Geronimo Muñoz y Lopez^ 

HISTORIA. 
DE LA 

GONQOT^FA M ¡ MEGICO, 
cion y pro^fesbs de la América sep* 

te atrio nal ̂ conocida por el nombre dt ' 
nueva España, 

escrita por 
; D. ANTONIO DE SOLIS, 

Secretaiio de S. M., su conmista mayor de las indiaŝ  

Nueva y Injosa edición, con dos retratos, Tein-
te y tres hermosas, láminaŝ  diez viñetas y 
dos cartas litografiadas por artistas gaditanos» 

COJNL ICIO&ES l E LA SÜSCRICION. 

Esta obra constará de dos tomos de igual 
! . «--i O 

papel y forma dfel prospecto; dividida ea 
4 3 á 4 6 entregas, de á 2 pliegos; dán-
dose una por semana, al preció de 2 y f 
rs. \n. en Gádiz y i5 en las demás franca 
de portes; inclusas las láminas y viñetas 
que à cada una correspondan, con una ele* 
gante cubierta; p al fin de cada; tomo se 
repartirá otra á t o ¿Sres. suscritores para 
encuadernarla. ~ ; 
„ Ss suscribe en esta Capital en la im• 
yj;pttta..de. la. Fiud^Je-.Sqntdmaj^a*^ 
v ; Iknp: de la Viuda de Santaxrmr^1 
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SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL 
„,..:.'•' dtHpi^^cíadeAlmeria^ 

Ms>mco&610 dlíbatjo 184& 

idmimstracíon principal de. Bienes Ífacioiiítfef» 

- ' I S m . iSS,'-'-. 
' Relación dé las fincas nacionales iJitC 
he. acordado, se rematen en el dea 9 de Ju~ 
ñio„ próximo, y á las horas que se éspre-
sarán, ante el Sr. Juez de primera instarte 
cia de esta CapUal y Escribano del ra-
mo, coñ citación del caballero Sindico 
del Ilustre Ayun t amiento com titucior. al y 
iasistencia del Comisionado especial para 
la venia de bienes nacionales, con sujeción 
a la Lt struccion de 51 de Ene/ o último x 
jr se celebrarán aquellos en las Casas con-
sistoriales dé la misma en un solo y mii 
co remate. 

De 8 á 9 «Numero 1049 Dos suer^ 
tes de tierra de riego de tercera calidad, 
pago de al coria, cou casa curtí jo, siete hi-
gueras, ocbo olivos, parras y un secano de 
seis celemines, su cabida 22 lahullus y % 
décimas, situada en Pechina- pertenecid 
ai Cabildo Catedral de esta ciudad, hasta 
el día no se le conoce carga; si* renta anual 
'666 rs., cumple elcontrato en 30 de Se-
tiembre de 1845. 5>e ha tasado en 13,320 
rs. y capitalizado en 19,980 rs. con suje-
ción á lo prevenido para esta operacion se 
subasta por la última cantidad en esta Ca-
pilal. " ^ 

Idem Idem —Nüm. 105 í % « T r e s trozos 
de ídem de riego en el pago del mandante 
éo idem, con casa cortijo, higueras, olivos 
y parras, y un secano de dos fanegas, per-
teneció al expresado Cabildo Catedral* no 
tiene cargo: su renta anual 999 rs , cum-
ple el contrato en30de Setiembre de 
tasada en 19,980 rs. y capitalizada eu '29,970 
rs. por cuya cantidad se subasta en esta 
capital; su cabida de 25 tahüilas y 73,68? 
cien milésimas. 
!' Idem ideen. =*Nüra. 135."—Un trozo de 
tierra de segunda calidad pago de orfatabla 
de cabida de 6,4 diez milésimas de fa-
nega, perteneció á la Sacristía de la Iglesia 
de Abla, sil renta tres fanegas de cebada; 
cumple el contrato e»30 de Setiembre del 
^corriente año, tiene por censo de pobla-
ción 7 rs, 5 mrs su tasación 1,540 rs. ca-
pitalizada eo 1,7 10 rs., por coya cantidad 
se subasta en está Capital y Ayuntamiento 
deAlboIuduy. ' 

Idem idem. —Kúm. 180.—Un trozo de 
idem ídem dé riego situado en la vega de 
idem, perteneció a idem., su cabida üna fa-
»ega y 2 t centesimo dé útrá ^ su resta ~4 

fanegas de cebada, no tiene carga; cumple 
el contrato e» Setiembre del presente, ca» 
pitalizade en 2,280 rs%, tasado en 2.405 rs.. 
cp*e es la cantidad por que se subasta eu 
dichos pm> tos. 

Idem idem —Núm. 143»=*Otro ideia 
de riego de primera calidad pago de la 
faente de ramos eo dicha vega, peiteneció 
at beneficio de dicho pueblo, su cabida no« 
fanega 29,333 cien milésimos, su renta sie-
te fanegas de cebada, cumple en Setiembre 
próximo su contrato; tiene por censo de 
poblaeion 12 rs. 10 mrs. vn , su aprecia 
3,62:2 rs. capitalizado en 3^990 rs. que e% 
la cantidad porque se subasta en los puntos, 
ya marcados. 

De Sf á 10,-Núm 50 —Uo corral calle 
de las Imágenes en Fíñana, perteneció á 
la fábrica de la iglesia de dicho pueblo, su 
reñía anual graduada 33 rs., co tiene con- -
trato ni cargas, apreciado en 331 rs., ca-
pitalizado en 990 rs. por cuya cantidad se 
subasta en idem idem. 

Idem ídem.«=Núcci. 590.—Dos trozo» 
de olivar unidos con 44 pies tierra de rie-
go de segunda calidad., pago? de termas., en 
dicho pueblo, se compone de aua fanega y 
87,625 cien milésimas de otra, perteneció 
á idem; su renta graduada en 139 rs. 10 
mrs. anuos: tiene uu censo de 1/5 rs» 20T 
inrs. vn. en favor del hospital de Toledo, 
apreciada en 3,560 rs. capitalizada en 4 178. 
rs. 29 mrs. cantidad por que sale a. la ai», 
basta en los puntos señalados. 

Idem idem.—Nám. 591 ==Otro trozo 
tierr» de riego con sobrantes, pago de le-
dina en dicho pueblo, con 107 olivos, su 
cabida de 3 fanegas j 4,921 diez milésimas 
de otra, perteneció á la dicha fábrica gra-
duada su renta eu 15 rs. 9 mrs. tasado en 
400 rs. y capitalizado en 457, cantidad por 
que sale á ta subasta en los puntos ya mar-
cados; tie oe sobre sí un censo de 32 reales 
anuos á favor del mayorazgo de Zafra. 

Idem idem.—Núm. 592 «Otro idem 
de idem primera calidad en el pago del 
castaño con 24 olivos, su cabida 5,866 diez 
milésimas, se le gradúa la renú de 78 rs» 
6 mrs. cumple el contrato en Setiembre 
próximo., tasado en 2,000 rs. y capitaliza«* 
(Jo en 2,285 rs. 11 mrs. por cuya can-
tidad se subasta en los dos puntos ya mar* 
cados. . 

De 9 á 10v«Num¿ 593.—Otro id. 
id. pago de Jas en dicha vega de Fiñanae 

cabida % fanegas 8,125' diez milésimas^ 

t 
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I fèSe^Mmi 605—Ofroidera 
de segunda calidad pago de Olilla en dicha 
vega, su'cabida 16 centésimas de fanega, sa 

"renta graduada 8 rs. 33 mrs. perteneció; á 
idem, apreciado en 240 rs. capitalizado en 
2 7 0 rs cantidad por qrte sale á la subasta 
en ios puntos señalados. 

Idem idem.—jNúoi. 607.—Otro idem 
de primera calidad-en et pago de asi fra de 

i a dicha vega con K57 parras, 2 morales, su 
"cabida 2 ,516 diez milésimos de fanega, su 
renta graduada 21 rs 28 mrs. cumple el 
contralc» en Setiembre del corriente , tasa-
do en 600 rs. capitalirado en 654 rs* 25 
mrs cantidad porque saie á la subasta en 
idem idem. 

Idem idem.^ìNum. 608 » D o s trozos 
de tierra de riego de segunda calidad pago 
de Gliila vega de Fiñaua, cabida 5,708 
die¿ milésimas de fanega, el otro de 852 
milésimas de otra; pertenecieron al tercer 
beneficio de dicho pueblo, su renta par 
graduación 76 rs. 6mrs. cumple el contra-
to en Setiembre proximo, apreciados en 
2/100 rs., capitalizado en 2,280 por cuya 
cantidad salen á la subasta en los puntos 
marcados, no tiene carga conocí da. 

De 12 á 1 — Núm 643 á 647.—Una 
parata pago de las ventajas, su cabida 295 
milésimas de celemín , de tercera calidad ,̂ 
Un trozo con dos paratas en el mismo pago, 
tierra de riego de segunda calidad con ún 
olivo su cabida 2 celemines y 6 décimas: 
ila trozo de dos paratas en el mismo Pago 
con 3 olivos, 11 morales; 2 granados, 2 hi-
gueras y 6 parras, su cabida 4 celemines y 
9 ,025 veinte y cinco diez miles i roas: otro 
trozo en idem con u n cuartillo de Cierra de 
riego de tercera calidad, su renta graduada 
por prorrata 276 rsl, tasada en 4,763 rea-
les capitalizada eo 8;280 rs que es por lo 
que sale a la subasta en los espresados puñe-
tes; perteneció al Cavildo eplasiástico de esta 
ciudad, situada en Gergal, no tiene carga. 

Idem idem. ̂ Nuin 648 — Un trozo 
de tierra de riego^de segunda calidad pago 
dé pila ños en lu Vega de Gergal, pertene-
ció à dicho cabildo-, su cabida uir'celemm, 
con un moral, se lé "ha graduado por proc-
urata la renta de 25 rs., tasado en 430 rs. 
capitalizadc en 750 rs. cantidad por -que 
sé' subasta en ideai ídem, rio tiene cargad 

Idem idem.=Núm. 540 = Otro trdzo 
tierra de riego de -segunda cal idad pago de 
Ja Moralera en idem, con 5 morales, su ca-
bida 6,425 diez milésimas de ce lem ti», por 
prOrrpta se le ha graduado la renta de 18 
rs.., se ha apreciado es> 340 rs. y capitaliza-
do en 540que es la cantidad por que se 
saca*a la subasta en Jditm idem, no tiene 
carga y perteneció á dicha corporacion. 

Ideen idem.—Nuca. 650 «=Un moral 
sitoado e» el huerto dè D. Pedro Espinar 
en la Moralera idém'j perteneció à idem, su 
lenta graduada 2 rs. anuos, tasado en 40 

rs; y capitalizado en 60 rs. cantidad porfíe, 
se subasta en ideín ídem. ? 

Idem idem. — Kúm. 65% —Uu tro-
zo de tierra de riego de segunda calidad 
pago de la Gruz blanca en dicha vega, con 
una higuera, un divo y 10 morales, su ca-
bida 19 celemines: otro trozo en el mismo 
pago,' con un olivó y 26 morales; su cabida 
28 celemines y 18eenlé$imas, su renta gra-
duada por prorrata 938 rs. , perteneció ál 
espresado cabildo, se ha lasado en 16., 154 
rs. y capitalizado en 28,140 rs. que es la 
cantidad porque sale ala subasta en los pun-
tos señalados. 

Idem idem.— Núm. 653 y 54.—Otro 
trozo de tierra de riego de segunda clase 
pago del Olivar de dicho término, con ocho 
morales, 5 higueras y 7 parras, su cabida 
5 celemines y 78 centésimas: otro trozo de 
riego *e» dicho pago con 4 morales y tres 
granados, su cabida 9,125 diez milésimas 
de celemín, se le ha graduado por prorra-
ta la renta de 166 rs,, están tasados en 2855 
rs. y capitalizados en 4,980. que es la can-
tidad porque se subasta en idem idem* 

Idem idem.—Núm. 655.—Otro trozo 
de tierra de riego primera calidad pago d% 
Vizcar en dicha vega, con tres morales, su 
cabida 2 celemines y 2,125 diez milésimas, 
se le ha graduado por prorrata la renta de 
75 rs., tasado en 1,280 rs. capitalizado en 
2 ,250 rs. cantidad porque sale á la subasta 
perteneció al espresado cabildo Catedral, 
el contrato de estas siete fincas cumplen ea 
30 de Setiembre de 1845. 

Idem idem.—Núm 6 8 2 . = U n a suerte 
de tierra compuesta de 20 celemines y 775 
diez milésimas, de riego de segunda cali-
dad, con casa cortijo ruinosa, pago de visar 
perteneció á la hermandad deí Santísimo 
de Gergal, tiené 2 manzanos, 31 granados, 
8 olivos, 25 parra?, un cerval, 1 melocoto-
nero, 2 albaricoqueros, 4 higueras y 31 
morales: un trozo dé tierra de riego even-
tual , con 4 olivos, me rízanos, 1 almendro, 
8 higueras y algunas pencas chumbos, su 
cabida 3 décimas de cele mi n: Otro idem en 
dicho pago de riego de-segunda-calidad con 
5 olivos, su cabida 4 celemines r 4 centé-
simas, se le ha graduado por-prorrata la 
reñía'de 600 rs\, tasada en 9 ,026 rŝ  capi-
talizada en 18^000 rs. que es la cantidad 
porque sale á la subasta en los puntos ya 
marcados. '-1-' -'•• 

De 12 a 1.—Num. 6S3.—Otra.suerte 
Compuesta de 72í5^elemines y 2,225 dieí 
'milésimas de tierra de riego de sobrante en 
eT'pa^o de las Cavañuelas de dicho térmi-
tib- perteneció á dfcha cofradia; 'tiene¿ 159 
"̂ Tivbs, se le bíi-graduado la reotá*por pror-
Toía én 680 rsi opTeciada en rsi-ca» 
pitalizada en 20,406^ cantidad porque sale 
"á1 la subasta etí id. • idv cumple* el contrato 
dir esta* dos diSetiembre d* 

J 
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se La gradeado la renta ce 190 rs. 3 0 mrs. «auiidad q u e se ceíebrará en l o r p u n t o s d i -
petteueció la espresad¿ iabrica, cumple ei chtfs^ no se ja conoce carga* " , 
controto en Setiembre prefinió, está apre- Id. id.—Ííúi». 599. — Otro id. deid.de 
ciado eu 4,922 rs. y capitalizado en 5,7 17 tercera «alidad en el pago del Gijar, per-
rs. 17 ni rs , cantidad por que sale á la su- tenetió á dicho Beneficio, ¿u cabida 90,625 
basta en los puntos señálados. cieí>fmité^iiiias de £aDega, su renta porgra-

idem id«rm.—*INúra 5 9 4 . = O t r o idem duacicn 42 rs. 15 mr$ 0 cumple elcontrato 
tíe idtm pago ue Xjadiler» idem--«en 304 en diebo plazoytasado en 1,133 rs. espita-
pana^ su cabida d e 50,408 cié» milésimas Ikada en 1,273 rs., cantidad porque sale á 
de faiie¿a, perteneció s la misma fábt »ca, la fübasta en dichos puntes,jbo tienecarga» 
cumple t i contrato en fin de Setiembre del 18. id.—Kum. 600. —»Otro de tercera 
presente; se ha graduado su renta en 39 rs. calidad pago del Cas id., se compo-
2 t mrs., apreciado tu 90ü rs. y capitali- ne de una fanega y 1,716 diez milésimas 
zade en"1,068 rs. I 8 mrs cantidad por que de l i r a : otro id. en el^mismo pago de se-
«aíc á la suiasta en los ya demarcadas pun- ^unda calidad, su cabida 1,562 diez xnilé-
tosj tieoé de ceuso 11 r*. 2S xers. '¿"."Villa- simas de fanega pertenecieron a dicho -be-
nueva de las Torres. nt'fitio., se le ha graduado la renta en 17 rs-

Idem idem.«=]Núm. 595 —Otro Idem 15mrs. y cuinpíe en dicho plazo, aprecia-
idero en ei nvísmo pa«o cv n 544 parras y dos en 485 rs. capitalizados 523 rs. per cu-
22 morales, perteíiecio á dicha fabrica, su ye cantidad se sacan á la subasta en los 
cabida de 9 U/5 diez milésimas de far.egaj puntos ya mercados, no se les conoce carga» 
graduada su reuta en 87 rs 1 mrs., cum* Id. id.«=-]Xúm. .601.== Otro id. eae l pa-
pie el contrato en 30 <ie Setiembre del pre- go de Acitua en dicha vega, de riego de se-
seóte, tiene un censo de 11 rs en favor de gurda calidad, su cabida de 3,616 diez mi— 
Yiliauueva de las Torres , esta tasado en Iésimas de fanega ^ otro eú el mismo pago 
2/250 rs. y capitalizado eu 2 ,610 rs 30 ^ de primera calidad con 269 parras, su ca-
nirs. que es la cantidad por que se subasta fcida 4,483 diez milésimas de otra, peite-
en los puntos señalados. 'necio al mismo beneficio, su renta gradua-

De 9 á 10.—iNiia». 596 y 9 7 . « Üna da en 45 rs. 29 mrs. cumpU el contrato en 
huerta pago-deCalache en dicha vega per«« Setiembre próximo, tasado en 1,219'rs. ca'-
téue'cióa dichu fa^nc«^ se.ccmpcne de'uoá piulizado en 1,375 rs, 20 mrs. cantidad 
fanega y 57,9 '6 cien milésimas de otra , porque se íubastan en los plintos menciona-
tierra de riego- de primera calidad, con35 dos, do tiene carga. 
ifcorales, 2 olivus, m* panal, un melocoto- Id id.«=]Süm. 602.—Otro trozo derie-
nero, 2 bigueras y 2 granados, un trozo de gode primera calidad pego de Gadilen d i -
tierra de- riego de segunda caiitíad en el cbo vega, con i , í£9 parr8S> de una fanega 
pago'de :VÍB?t;,auíf e n su cabida 7,541 y 8,483 dies milésimas de otra,se ha gra-
diez miiesiíjta« de fanega, se le ha gradúa- dúado la renta en 113 rs. está lasada en 
do la reata de 208 rs 3 mrs., tiene un ten- 3,250 rs. y capitalizado en 3,404 rs, per -
so de 5 23 rwss. en.favor del hospital de feneció á dicho beneficio, se subasta por 
To !edo, esta o tacados en 5,540 rs y capi- la capitalización en los puntos señalados, 
ta I-izados eo p.242 rs 32 mrs. , cantidad D i í l á 12L~]Xúm. 603» —ftTn trozo de 
porque sa]e -¿ la subasta en los puntos j a se- tierra de riego de segunda calidad pago del 
Salados * e j a r e n 1Q vega de Fiñana, dé uca fanega 

Id. id «=ISum. 1,574 mOlTO trozo de y 5.Ü83 diez milésimas de otra su renta 74 
tierra de p«in»era calidad en dicha vega y rs. 9 mrs. , perteneció a dicho beneficio, 
pago de lM icen», de la mî ma fábrica, su ca- cumple el contrato en Setiembre del c c r -
tuja de 9 1,04 1 cien milésimas de Turiega, rieute, «preciada en 1,992 rs, capitalizada 
cumple su contrato en 30 de Setiembre del en 2,227 rs 32 mrs. por cuya cantidad sé 
presente, se ha graduado la renta en 92 rS". pere a la-subasta, en les puntos marcados, 
2 mrs tune contra si un censo de 15 rs. 28 Idem idem — ftúm. 6041»Otro id. 
mrs, en favor del hospital de Toleóa, eí-lá de tercera calidad en dicha vega pago del 
tasado en 2 ,440 rs. v capitalizado ei. 2,779 centeno con un moral su cabida una fanega 
rs. 18 tn«5-, cantidad porque se sat a a la y 65,708 cien milésimas de oti a, su renfa 
subasta, eu los dos puutos que quedan ya 17 rs. 33 mrs., tasado en.475 rs. capitali-
maccados 2ádo eu 539 rs 4 mrs. por . cuya cantidad 

De 10 á 11.t=Kúm. 598 = Un trozode se subasta en idem idém.f ^ 
tierra de riego de tercera calidad en el pa- Idem' J^m^.^-Um..."w5.«.piiró^ fjTOZO 
g9 de JN ecbite. e u F i ña na , compuesto de tierra dé riego^de tercera calidad en la és"-
1,U91 diez miiénmas de fanega , pertener presada vega pego de Mécbite, con 6 olí-
ció al heiieücio, primero de dirho pueblo» vos y un moral, su cabida 4 ,333 diez m i -
5ü renta anual graduada 2 rs. 6 mrs cum« ltsimas de fanega, su renta por graduación 
pie su contrato^ en 30 de iSetieuibre del 25 rs l9 mrs. lasada en 680 rs. capitalizMla 
pjetente, tasada e j n x s . - . ¿ y capitalizada en 757 rs. . 3 0 mrs. cacl iaad por que ialft 
én .113 rs, sal^ á la subasta por la priineta / 

* 
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Id. 684.«= Un tro«} de tier-
ra de primera calidad pago del Cam! ea 
dicha vega , perteneció á !a cofradía del 
Carmen de Oergaí, su cabida 5 celemines 
y 72 centésimas con 4 higueras, 1 parral de 
46 varas de largo y 3 de aucbo eo» 15 par-
ras, su renta '250 r3. cumple el contrato eu 
Setiembre de 1845, lasado en 2,286 rs. ca-
pitalizado ea 7,500 rs. par tuya caulidad 
se saca á ia subasta ea los punios señalados.* 

De l a 2 ,» '$um. 685. « O t r o id. tierra 
¿e riego (le segunda-cal idad pago del V inar 
én la vega de Gergal, con 8 murales y ttd 
oiivoj su cabida 7 celemines' y 1&5 milési-
mas, per leuecioá la hermandad del Kosa-
riü de dicho pueblo, cua;pie el couUato en 
Setiembre de 1845 su iet*ta 92 rs. , se ba 
tasado en 2,027 rs. y capitalizado en 2,760 
por cuya caulidad se saca á la subasta en 
dichos puntos. 

Ídem ídem.—Núm. 686 .=Una suerte 
de tierra de secano sitio del Carril en di« 
cho término, su cabida 15 fanegas y una 
cuartilla, perteneció á dicha Hei mandad, 
cumple el coutiato eo Setiembre de 1845, 
se le ba graduado ia renta en 28 rs anuos,-
tasada ea G0U rs. capitalizada en 840 lea-
les cantidad porque saie a ia suba&la en los 
punios ya marcados. 

Idem ideai.—JNúm 687.—Un trozo de 
tierra de rie^o de primera calidad pago de 
la Fuente del Coiide, eu dichm vega, per-
teneció á la misma Cofradía, con Uu olivo, 
3 morales, una brevera ,, 2 ciruelos y un 
parre!/su cabida 2 celemines, cumple e l 
contrato ep Setiembre de 1845; su renta 
graduada en 80 rs., lasado en 1.606 reales 
capital 12.ado en 2,400 rs. cantidad porqué 
sale á la subasta eu íos puntos dichos. 

Idem Mero —JNúm 688 y 8 9 . « O t r o 
de tierra de riego p^go del pilarejo en di-
cha vega, con 30 p a r r a s , Amorales, 1 olivo, 
3 hjoneras con una defensa de alameda, 
prteneeió á ídem, se compone de 3 celé -
mines y 5,675 diez mitésiinos: Otro idém 
en el mismo p a g o tierra de riego de segun-
da ^idadícoft olives, bi|uer»s y algunas 
chumbas 4ela isma ..Cofradía', su cabida 7 

.6^875 diez mil¿i»in*as, se fy* 
^a4nadojLren^ de t2 i7 jrs. ¿uu<£, cajpit 
laliaadiís en 6,5 Í0 rs. y apieciados en 
rs. cantidad porque sale a la subasta en id? 

ídeiZl '.vi- ,, / v • 
Idem ídem. —Núm. 690.—Una parata 

de riego pago de las yeÁtas~eto !a espresada 
vega, jp£i$et»eció á ia misma hermandad, 
colana •c&vo;, y dos su cabida un 

3e:le. ha. grado«?» 
doí la ii^ta -eín ^3 rs, cujmpie el eontcatQ^a 
Setiembre de 1845; capitalizada en 39Q r J 
«y apreciada eo 584 rs*,. jcanlicjad porque » 
poBe á la tnhasta en diebospuütos.; , L; r 

Ideca. idem ==i\úm. Í562 —=Un troto 

¿e poezto-carreño en ditta vega, perteiJé* 
ció a idem, tiene 17 morales, 1 símese y 
una parra* m. cabida 2 celemines y 33 cen-
tesimos,- graduada la renta de 48 rs. tiene 
cumplido el contrato, se ha capitalizado en 
1,440 rs. y apreciado en 2,082 rs. canti» 
dad porque se pone à la subasta en id. id« 

Idem idem.—3Súm. 1563.=Una suerte 
.tierra de secano ,en el sitio de los prado$ en 
dicho término^ perteneció á idem, su. ca» 
bida 3 lane gas 9 celemines, su renta gra« 
duada en 2 rs., no tiene contrató, capita-
lizada en 60 rs. y en 75 apreciada que es 
la cantidad porque sale á la subasta en 
idem idem. , . .-

ídem idem.—Núm. 1564.—;Qtra idear 
en eli sitio de la Dehesa en dicho término 
de 23 fanegas con 2 habitaciones pequeñas 
ruinosas, perteneció á la referida herman-
dad. graduada su renta en 400 rs., tiene 
cumplido el contrato-, se ha apreciado en 
5j 100 rs. capitalizada eo 12,000 rs. que 
es la cantidad porque se ha de subastar ea 
los puutrs señalados. 

.Idem idem.«=J\úm. 691. — Un olivo 
pago de la Cruz-blanca ea la vega de Ger-
gale perteneció á lo hermandad de Jesus de-
dicbo pueblo, su repta valorada 18 rs. tie-
ne el contrato cumplido, lasado en 187 ts. 
capitalizado en 540 rs, -que es la cantidad 
porque saie à la subasta en los ya mencio-
nados puntos, 

: Idem, idem c=Kùm. 693.»«Otro olivo 
pago del olivar en dicha vega , perteneció 
à ta mi¿ma hermandad, su renta 7 rs. no 
tiene contrato, apreciado en 77 rs capita-
lizado en 2 !0 rs. por cuya cantidad sale & 
la subasta en los puntos mencionados. 

Ideen idem. —-Aum. 692.—Un. trozo de 
tierra de Tiego de tercera calidad en dicho 
pago, perteneció à idem, su cabida 5,705 
die*. milésimas de celemín, con 3 olivos se 
ha valorado su renta en49 rs, apreciado ¿ai 
195 rs. y capitalizado en 570 rs, que es la 
cantidad poique ¿ale á Ja subasta en ideíá 
idem joo tiene carga... 

Idem idem.-lVüm. 694.-Ótro trozo de 
tierra die un cuartillo coa 5 pies de oÜyo, 
que perteneció á dichahemiandad, no tie-
ne contrato, su renta valorada 26 rs. tasado 
ec 264 rs y capitalizado en 780 rs. canti-
dad porque se saca á la subasta en los pun-
ios señalados. a,, 

hi; TA -Todas las incas «spresadas anteriormente 
eetan -declarad¡<s de menor cuantía, su remate debe 
còTibvafiie ¿ímiiltáneiimente ea esla Capital y ¿ i -
bohtdby ribeta 'de }>aítido i«dicial donde radican, 
tìtri&à n dose en el dia y horas se&aladas; sa pag^ 
tptal iiá de haberse en metálico y t»n 20 plazos» ¿ 
primero en ei acto de la ad}uiiíeaoion y tós wsíá'üte» 
en í 9 iñós suceàtòs al-yencimrenlo -dé cadá plátow 

lio qtre se annnciá'ál fubüco para couodnikiita 
de lo? qnejqaier»o interés àrsele» U subasta. &j>if!Pr 
ria 29 de Abfil dê  i8¿$.—Francisco Falcoiu v 

Pnbliqnefe. Gerónimo Moño» y í-ópè»." ; 

lmp.de la Viudad»áantamaria^ 
i «Si. ^ J 

V i. 
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